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lnstituto
PARAGU¡\YO DE
TECNOLOGíA
AGRARIA

-: GOBIERNO
I NACIONAL

,W,
RES0LUCTÓN N' )o,.1 /2.023.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DEL RUBRO 137 GMTIFICACIONES POR

SERWCIOS ESPECIALES A LOS FUNCIONARIOS PERMANENTES Y

COMISIONADOS DEL IPTA VINCALADOS AL PROGRAMA UEP IPTA PR.L1162

CONTRATO BID N"4925/OC.PR CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO 2023.

FF2O

VISTO:

Asunción, tLO de Maruo de 2.023.-

El Memorando DAPE No 06812.023, de fecha 2410312.023, por el cual

remite planillas de liquidación de Horas Extraordinarias y Adicionales de

funcionarios vinculados al prografiIa UEP - IPTA, PR - Lll62 Contrato

BID, No 4925lOC - PR, del mes de febrero del año en curso, según detalle

obrante en dicho Memorando, y;

CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), por

Providencia N' 99/2.023, de fecha 2410312023, remite el expediente a la
Dirección General de Administración y Finanzas.

Que,laDirección General de Administración y Finanzas, por constancia de

fecha 2410312023, remite el expediente a la Dirección de Secretaría

General, para su conocimiento y emisión de Resolución.

Que, por Resolución IPTA N' 59/2.023, se reglamentó el pago del OG 123

- Remuneración Extraordinaria y el OG 125 - Remuneración Adicional, a

funcionarios permanentes, comisionados y contratados vinculados al

Programa UtiP - IPTA PR - Ll162 CONTRATO BID No 4925IOC-PR del

Instituto Para.guayo de Tecnología Agraria, para el ejercicio {tscal2.023.

R TANTO: En uso de las atribuciones y.facultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOEí,I, ¿,EN,ENI,A

RESAELW:

1o.. AUTORIZAR, el pago de Remuneraciones Extraordinarias y Adicionales a
funcionarios permanentes, comisionados y contratados vinculados al Programa

UEP _ IPTA, PR _ L1162 CONTRATO BID N" 4925IOC - PR, del Instituto
ebrero
forma

20,
respectivamente

COMUNICA"R, a quienes corresponda y cumplida

i: EDGAR A.
Presi

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. l6gs zr sao t
Ol¡c¡na de Gest¡ón: Avenida Av¡adores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Ed¡f¡cio KUAMHY
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